
Quito, 22 de Marzo del 2016 

Señor 

Franklin Rubén Guevara Aldaz 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía RGA CONSULTORÍA 
£. CONSTRUCCIÓN S.A., realizada el 22 de marzo del 2016, tuvo el acierto de 
nombrarle a usted GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de la compañía 
por el periodo estatutario de dos años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Diecinueve del estatuto Social de la 
Compañía. 

la Compañía se constituyó por Escriura Pública Otorgada ante el NOTARIO QUINTO 

del cantón Quito, el 11 de. abril del 2012 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 07 de Mayo del 2012, con registro 1462 del tomo143. 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones 
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Leohila | Elva Bonillá Garces 

SECRETARIO AD-HOC 

En esta misma fecha ACEPTO desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía otorgado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

RGA CONSULTORÍA £ CONSTRUCCIÓN S,A., Me confirió en reunión realizada 
en el cantón Quito el 22 de marzo del 2016. 

DS A, FRANKLIN RUBÉN GUEVARA ALDAZ — 

Cédula Ciudadanía No. 180283573-4



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 24995 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17221 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5936 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RGA CONSULTORÍA 8 CONSTRUCCIÓN S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUEVARA ALDAZ FRANKLIN RUBEN 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1802835734 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1462 DEL 07/05/2012.- NOT. 5 DEL 11/04/2012 P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

—EECHA D EM sión: QUITO, A 25 DÍA(S). DEL MES DE ABRIL DE 2016 

( A LC 
DRA. JOHAN A ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ÚO2- -RMOQ- 2048), 
REGI srfpoo AERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 

. yal de Regis, 
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